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ABSTRACT
In the following pages, I will discuss, in the 
first place, the generalised questioning of 
humanistic disciplines within capitalist so-
cieties and the resulting crisis of legitimisa-
tion that compulsory music education con-
tinuously faces. Taking as a starting point a 
Critical Pedagogy-type of positioning, I will 
propose a form of music education that 
looks for empowering the student and 
through this, the transformation of their 
community. To conclude, I will propose a 
rethinking of the teaching of this discipline 
in schools through a reformulation of the 
curriculum objectives, methodologies and 
contents.

Keywords: music education, transforma-
tion, empowerment, critical pedagogy.
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EDUCACIÓN MUSICAL PARA LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL.    POR 
UNA REDEFINICIÓN DE OBJETIVOS

Music education for social transformation. Redefining objectives

RESUMEN
En las siguientes páginas hablaré, en pri-
mer lugar, del cuestionamiento generaliza-
do que se produce en torno a las discipli-
nas humanísticas en la sociedad capitalista 
y, como consecuencia, de la crisis de legi-
timidad a la que de manera continuada se 
enfrenta la música en la educación obli-
gatoria. Partiendo de un posicionamiento 
acorde a la Pedagogía Crítica, abogaré a 
continuación por una educación musical 
que busque el empoderamiento del estu-
diante y, a través de él, la transformación 
de la comunidad en la que vive. Para fina-
lizar, propondré un replanteamiento de la 
enseñanza en la escuela de esta disciplina 
que consistirá en una reformulación de los 
objetivos, las metodologías y los conteni-
dos curriculares.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos años se ha produ-
cido un retroceso en la presencia de 
las Humanidades en la educación en 
sus distintos niveles. En El cultivo de 
las humanidades (1997) y en el poste-
rior Sin fines de lucro (2010), Martha 
Nussbaum ya advertía de la existencia 
de una crisis en educación por el so-
metimiento de esta a los principios de 
la economía capitalista. Una crisis que 
resulta “perjudicial para el futuro de 
la democracia” (2010:20) y que tiene 
como una de sus principales manifes-
taciones el cuestionamiento de las 
humanidades, en general, y de las en-
señanzas artísticas, en particular. 

Esta pérdida de importancia de 
los estudios humanísticos se percibe 
claramente a través de indicadores 
objetivos tales como la presencia 
decreciente de estas materias en los 
distintos niveles educativos, el des-
censo en las notas de corte en mu-
chas titulaciones pertenecientes al 
ámbito de las humanidades, lo que 
es síntoma de menor demanda (y, de 
forma indirecta, de menor prestigio 
social), o la progresiva disminución en 
las universidades españolas en el nú-
mero de titulados en estas disciplinas 
frente a las ciencias experimentales o 
las enseñanzas técnicas. Pero este re-
troceso de las humanidades también 
es observable por medio de impresio-
nes o percepciones que, no por sub-
jetivas, resultan menos alarmantes, 
sobre todo si todas apuntan en la mis-
ma dirección. Ciertas manifestaciones 
de líderes políticos y empresariales, 
artículos en prensa escrita y reporta-
jes televisivos en general, tienden a 
difundir la idea de que hoy día no hay 

cabida para más titulados en humani-
dades. Se repite de manera insisten-
te que lo que necesita y demanda la 
sociedad es un aumento de personal 
técnico en disciplinas de naturale-
za científico-técnica (Oppenheimer, 
2010). 

Este cuestionamiento procede, 
en gran medida, de la herencia de la 
cultura del positivismo que coloca las 
disciplinas en una taxonomía que está 
ocupada, en su parte inferior, por las 
artísticas y en la superior por las cien-
cias (Plumeridge, 2001). Y también 
tiene que ver con la cultura impuesta 
por el neoliberalismo y la búsqueda de 
productividad y de rédito económico. 
En cualquier caso, la omnipresencia 
del discurso neoliberal en educación 
ha provocado que las instituciones 
educativas deban responder a las le-
yes del mercado y que la educación 
se considere un servicio más que se 
pone a disposición de los clientes. Se 
plantea abiertamente y sin tapujos la 
transferencia de principios neolibe-
rales a la educación y la aplicación en 
esta de criterios empresariales (Arós-
tegui, 2017).

Partiendo de estas ideas, en las 
siguientes páginas hablaré, en primer 
lugar, de las razones que se arguyen 
para apoyar la presencia de la música 
en la educación en este contexto neo-
liberal y abordaré esta cuestión apo-
yándome en teóricos adscritos a la 
Pedagogía Crítica. Para finalizar apos-
taré por una educación musical que 
empodere a estudiantes, y a partir de 
ellos, que transforme a las comuni-
dades en las que viven mediante una 
reformulación de los objetivos, meto-
dologías y contenidos curriculares.
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1. ¿POR QUÉ MÚSICA? LA ‘CRISIS 
DE LEGITIMIDAD’ COMO PREÁM-

BULO

Los docentes de música tenemos 
que reconocer que no sólo la socie-
dad no entiende el importante papel 
que desempeña la música en la edu-
cación sino que en ocasiones noso-
tros mismos tampoco sabemos hacer 
frente a esa cuestión. Esto se debe 
en parte a las contradicciones que 
imperan dentro de la misma discipli-
na y que aún no hemos sido capaces 
de solventar. Fue Thomas Regelski 
(2009) quien, utilizando un concepto 
procedente de Jürgen Habermas, se-
ñaló, por primera vez, la existencia de 
una “crisis de legitimidad” para refe-
rirse a la incapacidad del profesorado 
de música para explicar de manera co-
herente la importancia de la disciplina 
que imparte. Es esta dificultad la que 
conduce, la mayoría de las veces, a 
que el profesorado de esta asignatu-
ra “construy(a) programas retóricos 
de persuasión radical, diseñados para 
convencer a los demás de la cortedad 
de miras que supone su escepticismo 
sobre el valor de la educación musi-
cal.” (Bowman , 2009:51). En ocasio-
nes, los docentes apelan en su defen-
sa de la música a unos beneficios que 
se evidenciarán en algún momento 
futuro de las vidas del alumnado, sin 
concretar cuáles son esos beneficios 
ni en qué momento se producirán. 
También se refugia el profesorado en 
concepciones positivistas que se sus-
tentan en “manifestaciones de poder 
e influencia políticas, productos de la 
socialización y, en este sentido, ca-
rentes de base” (Bowman, 2009:51). 
Por último, frecuentemente también 

se apela a la teoría de la transferencia 
del conocimiento, que defiende que 
mediante la música se desarrollan 
otras capacidades intelectuales. Tras 
la más conocida de estas investigacio-
nes –la de Rauscher, Shaw, Levine y 
Ky (1994)-, que dio lugar al conocido 
‘efecto Mozart’ y que investigaba la 
mejora en el razonamiento espacial 
tras escuchar la sonata de Mozart en 
Do mayor, K 448, hubo otros estudios 
de gran relevancia. Es el caso de inves-
tigaciones que analizan, entre otros, 
los efectos que tiene la formación 
musical en la memoria, en las mate-
máticas y el desarrollo de la capacidad 
de concentración, en el crecimiento 
del coeficiente intelectual o en la inte-
ligencia verbal. Todos estos estudios 
vinculan el desarrollo de diferentes 
capacidades a un entrenamiento mu-
sical realizado bajo unos supuestos y 
unas características concretas.

EDUCAR LA SENSIBILIDAD Y REFI-
NAR EL GUSTO

Durante los años 50 y 60, dentro 
de la corriente educativa positivis-
ta tan característica de la época, se 
defendía la presencia de la música 
en educación apoyándose, principal-
mente, en tres grandes pilares. En 
concreto, se enfatizaba la importan-
cia de una enseñanza tradicional de 
la música basada en el desarrollo de 
las competencias operacionales (es 
decir, aprender a cantar y solfear), 
en la transmisión de la herencia cul-
tural (apreciar la música clásica de los 
genios) y en la necesidad de refinar 
el gusto del alumnado (Plumeridge, 
2001). 

Lejos de estar superada, el profe-
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sorado que se mantiene en esta con-
cepción de la enseñanza en la actua-
lidad sigue apelando a la relevancia 
de la transmisión de una estética muy 
concreta e incluso a la necesidad de 
educar la sensibilidad del alumnado, a 
pesar de la difícil concreción de estos 
términos. Y es que, como apunta Mar-
tí, cuando se habla de educar el gusto 
(Hormigos, 2008) lo que se tiene en 
mente en realidad es una música que 
se ajusta a las propias expectativas 
por lo que esta intención responde 
a una visión eurocentrista y etnocen-
trista de la cultura. Benett Reimer y 
Susan Langer, los grandes defensores 
de esta línea de pensamiento, defen-
dían que se realizara un acercamiento 
a la música como a un objeto de con-
templación intelectual y desvincula-
da, por tanto, de cualquier aspecto 
relacionado con la vida del alumnado. 
El principal objetivo era familiarizarlo 
con las ideas absolutas de belleza o 
pureza. No podía ser de otra forma, 
ya que la música, para Reimer (1970), 
encarna una esencia ideal y pura que 
es común a todas las culturas y se 
mantiene idéntica en todos los con-
textos y épocas.

2. LA EDUCACIÓN MUSICAL, MÁS 
ALLÁ DE REFINAR EL GUSTO

Con la Postmodernidad se produ-
jeron importantes cambios en la edu-
cación debido al cuestionamiento de 
las narraciones –los grandes relatos-, 
los símbolos e incluso las instituciones 
que habían sido sus garantes (Terrén, 
1999). La Teoría Crítica y, especial-
mente, la Pedagogía Crítica elabora-
ron un discurso alternativo a la teoría 
positivista tradicional con el propósi-
to de cambiar el orden establecido y 

promover una educación orientada 
hacia el cambio social. Todo esto su-
ponía una oposición a las premisas en 
torno a las que se había asentado has-
ta el momento la enseñanza, a saber: 
1) la consideración del docente como 
encargado de transformar al alum-
nado y sacarlo de su ignorancia; 2) la 
aplicación de la idea de un progreso li-
neal y constante; y 3) la creencia en la 
neutralidad de los contenidos curricu-
lares. En una educación orientada ha-
cia la justicia (cognitiva) social (Sousa, 
2011) y que busque el empoderamien-
to del alumnado a través de las artes, 
estas premisas no pueden sino consi-
derarse falacias de partida. 

2.1. Frente a la presuposición de 
ignorancia del alumnado aceptar su 
“ecología musical”.

La concepción de la enseñan-
za-aprendizaje en la que el profeso-
rado es el encargado de sacar de la 
ignorancia al alumnado enlaza con la 
‘educación bancaria’ a la que se refi-
riera Freire en su Pedagogía del Opri-
mido (1970). Este pedagogo brasileño 
definía esta práctica educativa como 
aquélla en la que el educador va lle-
nando a los educandos de contenidos 
a modo de vasijas o de pequeños de-
pósitos. Frente a la concepción tradi-
cional en la que el docente es el po-
seedor absoluto del conocimiento y 
el alumnado, el ignorante que espera 
recibirlo, Freire defendía un aprendi-
zaje que fuera mucho más allá de ser 
una mera transferencia -desde ‘quien 
sabe’ hacia ‘quien no sabe’- y en el 
que el alumnado no sólo recibiera in-
formación de manera pasiva sino que 
la creara junto al docente. Porque el 
conocimiento no se posee sino que 
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surge cuando las personas se unen 
para cambiar ideas o para analizar 
problemas desde distintas perspec-
tivas. Es decir, nadie educa a nadie 
sino que la educación se produce con 
la mediación del mundo (1970). Es el 
“no debemos hablar a, sino hablar 
con” porque “la obligación de cual-
quier maestro es ayudar a sus estu-
diantes a descubrir la verdad por sí 
mismos” (Chomsky, 2014:29).

Superar la ‘educación bancaria’ en 
el aula de música supone aceptar que 
los estudiantes ya adquirieron habili-
dades musicales en su infancia y que 
también tienen preferencias por unos 
tipos de música sin que haya tenido 
por qué mediar ningún proceso edu-
cativo. Como apunta Giráldez, “nume-
rosos aprendizajes musicales tienen 
lugar fuera de la escuela, en situacio-
nes en las que no hay un profesor y 
en las que lo que motiva la acción no 
es aprender música, sino disfrutar es-
cuchando, interpretando solo o con 
otros” (2010:111). Folkestad (2006) va 
aún más lejos al señalar que la gran 
mayoría de ese aprendizaje tiene lu-
gar fuera de la escuela. En una educa-
ción que busque un empoderamiento 
del estudiante, habría que disminuir 
la separación que existe entre estas 
formas diferentes de aproximarse a 
la música (la música como disciplina y 
como entretenimiento fuera del aula) 
y que ocasiona, como señala Samper, 
que la educación musical se convierta 

en un espacio de tensión entre la 
identidad musical del alumno, con-
figurada por sus referentes sonoros 
cotidianos y sus propias formas de 
“aprender” la música y los conteni-
dos curriculares y metodológicos de 
las prácticas de enseñanza musical al 
interior de la escuela. (2010:31)

En el momento en el que el es-
tudiante encuentra que su gusto 
musical no sólo no es valorado en la 
escuela sino que incluso entra en con-
flicto con los saberes académicos que 
se consideran relevantes, se origina 
una experiencia que resulta no sólo 
no ser enriquecedora sino que inclu-
so es alienante. Eso es lo que ocurre 
cuando se aborda la educación mu-
sical como una forma de redimir al 
alumnado de sus gustos y se ejerce 
una “violencia simbólica” o “violencia 
epistémica” –utilizando conceptos de 
Giroux- hacia su capital cultural (cit. 
en Carabetta, 2014). 

Frente a esto, en el aula de mú-
sica se puede comenzar abordando 
aquello que al alumnado le resulte 
más próximo, es decir, respetando 
su “ecología musical”, lo que implica 
que el docente realice una etnografía 
musical de la comunidad y del entor-
no del estudiante y tenga en cuenta 
sus gustos, su herencia y la forma 
en la que expresa su cotidianeidad a 
través del sonido (Jones, 2007). Si se 
quiere que se produzca un aprendiza-
je que sea significativo y que se desa-
rrolle la musicalidad del alumnado, se 
debe incluir la música con la que éste 
se identifica y también la que está pre-
sente en las comunidades de las que 
procede, tendiendo un puente entre 
la música escolar y las experiencias 
musicales que se producen fuera de 
la escuela, por conflictivo que esto 
pueda resultar. Porque no se practi-
ca la democracia cuando se rechaza 
el conocimiento que la comunidad 
-o el propio alumnado- pueda llevar 
a la clase; cuando todo el proceso de 
aprendizaje es monopolizado por una 
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única persona, el docente; o cuando 
es despreciado o incluso ridiculizado 
todo aquello que el maestro/a consi-
dera que es incompatible con las for-
mas de arte que, según los expertos/
as, deben conformar el currículo edu-
cativo. 

2.2. Frente a la supuesta neutralidad 
del conocimiento, la adopción de un 
currículo democrático

El currículo educativo incluye lo 
que la sociedad –las distintas socie-
dades- decide que es (y no es) valioso 
y por tanto lo que debe (y lo que no 
debe) pasar a la posteridad. Richard 
Rorty hacía unas puntualizaciones in-
teresantes a este respecto utilizando 
la metáfora de un espejo. La primera 
es que el conocimiento no es y nunca 
puede ser una representación directa 
y no distorsionada, es decir, un mero 
reflejo, de la realidad que nos rodea. 
Pero, si pudiera reflejarse en ese es-
pejo, y ahí viene la segunda puntuali-
zación, no sería una imagen limpia y 
bien construida sino, por el contrario, 
un conjunto desordenado de frag-
mentos y piezas (Martin, 2002). 

Concebir el currículo como un es-
pejo no es más que una falacia epis-
temológica y un claro ejemplo de ello 
es la exclusión de conocimientos ge-
nerados por los grupos no hegemóni-
cos: mujeres, personas con diferente 
color de piel o pertenecientes a en-
tornos con un bajo nivel socioeconó-
mico. Responde por tanto a una epis-
teme eurocentrista y etnocéntrica y 
supone la legitimidad de una parte del 
conocimiento, el que está presente 
en los libros de texto o el que posee 
el docente y adquirió en su proceso 

de aculturación institucional. Se trata, 
en cualquier caso, del conocimiento 
vinculado a los grupos dominantes, 
por lo que la escuela lo que hace es re-
producir y mantener la relación de do-
minación y subordinación que se pro-
duce fuera de ella. Es por esta razón 
por la que se afirma que en los cen-
tros educativos se realiza una función 
reproductora de los “conocimientos, 
creencias y actitudes que conforman 
el acervo cultural de cada sociedad” 
(Aróstegui, 2017:21). 

La repercusión que tiene la elec-
ción de contenidos curriculares en 
el alumnado ha sido señalada por 
numerosos teóricos. Con respecto a 
la educación musical, Green (2018) y 
Allsup y Westerlund (2012), son algu-
nos de los autores que han puesto de 
relieve la importancia del currículo y 
el hecho de que a través de él la es-
cuela promueva unos ideales homo-
géneos que proceden del monocultu-
ralismo. Nuestra mirada hegemónica 
domina en los planes de estudio, en 
donde tienen poca (o ninguna) cabi-
da las aportaciones que no proceden 
del grupo mayoritario y cuyas mani-
festaciones artísticas, en el caso de 
culturas diferentes a la hegemónica, 
resultan frecuentemente denigradas 
al aplicar una taxonomía que siempre 
coloca a los occidentales en la parte 
superior de la pirámide y, por tan-
to, en la cima del desarrollo cultural. 
Como apunta McClintock, desde esta 
perspectiva positivista se confunde la 
temporalidad con el espacio global ya 
que no sólo se acepta que la cultura 
Occidental ha conocido un progreso 
continuado hacia la civilización sino 
que además se asimilan o vinculan las 
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producciones culturales de los grupos 
étnicos, sus expresiones locales, a un 
“momento anacrónico de la prehisto-
ria” (cit. en Davis, 2009:85). Es decir, 
se las considera una representación 
del pasado que está de manera per-
manente ‘en vías de desarrollo’. 

Una exclusión similar ha ocurrido 
con la producción cultural de las mu-
jeres, cuya voz ha sido tradicional-
mente silenciada y nunca ha podido 
participar ni ser incluida en la Historia. 
Todavía, en pleno siglo XXI, y ya en el 
caso de la música, las mujeres que se 
dedicaron profesionalmente a este 
arte siguen siendo las grandes ausen-
tes en algunos de los manuales publi-
cados en los últimos años. Así ocurre 
en La música contemporánea a partir 
de 1945 de Ulrich Dibelius (publicado 
en 2004) o en Modern Music and af-
ter. Directions since 1945 de Paul Gri-
ffiths (publicado en 2002). 

Estas exclusiones no pueden ser 
consideradas un problema de igno-
rancia o ‘simplemente’ de prejuicios. 
El tratamiento que damos a estos 
contenidos curriculares afecta a la 
construcción de las identidades que 
se producen y conviven en la escue-
la. Frecuentemente el profesorado 
-instruido y educado en la música clá-
sica- aborda estos nuevos contenidos 
curriculares dentro de la postura esté-
tica desde la que, de manera tradicio-
nal, se aborda la música clásica y que 
no tiene por qué poderse aplicar a la 
música no Occidental. Además, en el 
caso de que se añadan obras tradicio-
nalmente excluidas en el canon edu-
cativo, se promueve un acercamiento 
descontextualizado y se las considera 
obras autónomas e independientes 

del contexto en el que surgen. 

Si se quiere respetar diferentes 
tradiciones musicales, no se trata sólo 
de incluir esos contenidos culturales 
excluidos sino de abordarlos aten-
diendo a unas consideraciones éticas 
básicas. Es obligación de los educado-
res, como recuerda McLaren, “cons-
truir una pedagogía de la ‘diferencia’ 
que ni exotice ni demonice al ‘otro’, 
sino que intente situar la diferencia 
tanto en su especificidad como en su 
capacidad de proporcionar elemen-
tos para establecer críticamente rela-
ciones sociales y prácticas culturales” 
(1997:l36)

Es esta la forma como debe afron-
tarse en el aula la injusticia cognitiva, 
por la que sólo se legitima una única 
episteme, la producida, como afirma 
Sousa (2011:16), en el “Norte global” 
o, lo que es lo mismo, por las clases 
y los grupos dominantes. Es un dere-
cho del alumnado alcanzar la ‘justicia 
cognitiva social’ que sólo se logrará 
cuando el profesorado ayude a com-
prender la sociedad actual, en la que 
conviven personas de diversas cultu-
ras y en la que no existen (o no debie-
ran existir) diferencias por razón de 
sexo o de preferencias sexuales. Esto 
posibilitará que el alumnado, lejos de 
esa actitud indiferente hacia al reper-
torio que interpreta, desarrolle un 
pensamiento crítico desde el aula de 
música que le ayude a enfrentarse a la 
opresión y a participar en un proyecto 
educativo que defienda a los colecti-
vos más desfavorecidos contribuyen-
do de esta forma a la transformación 
de la sociedad.
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2.3. Frente a la tradicional linealidad 
y orden en los contenidos, una refor-
mulación del currículo

La episteme clásica propia de la 
Modernidad se basa en unos supues-
tos racionalistas e identifica el conoci-
miento con el orden y la búsqueda de 
la simplicidad, lo que conduce a sub-
dividir los problemas para facilitar su 
comprensión. Acorde a esta idea, en 
el modelo de currículo moderno los 
contenidos están clasificados aten-
diendo a su complejidad y se adopta 
una concepción lineal y organizada 
del conocimiento a pesar de que, 
como señalara Gainza (2010:35), todo 
aprendizaje natural “es integrado1 
(no lineal) porque procede desde lo 
global a lo particular, y activo porque 
aborda de manera directa el contacto 
con la realidad, sin esquivar ni demo-
rar el conocimiento de la misma.” 

Esta configuración de los con-
tenidos curriculares limita en gran 
medida el riesgo en el proceso de 
aprendizaje, al estar todo pensado y 
respondido de antemano, y reduce la 
incertidumbre al convertir la enseñan-
za-aprendizaje en una serie de tareas 
ordenadas atendiendo a su compleji-
dad. De esta forma, no se desarrolla la 
curiosidad por aprender sino que más 
bien se produce una ‘burocratización 
del conocimiento’ que sustituye la po-
sibilidad de fracaso por la predicción 
y el control (Terrén, 1999). Una de las 
premisas que se mantienen como un 
dogma de fe en esta concepción del 
currículo escolar es que todo lo que 
hay que aprender servirá en algún 
momento del futuro.

1 En cursiva en el original.

Frente a esta taxonomía epis-
temológica, en una educación que 
pretenda la transformación social se 
debe apostar por una reformulación 
del currículo que incluya unos mode-
los educativos que sean más flexibles 
en cuanto a la secuenciación de con-
tenidos y en los que tenga cabida el 
error o la anomalía. Es a lo que se re-
firiera Hargreaves al señalar la necesi-
dad de una reconceptualización de la 
temporalidad de la práctica docente 
que dé entrada a un tiempo flexible 
que escape a la previsión, y de reco-
nocer la incongruencia que supone 
que el profesorado quede reducido a 
ser simplemente un mero “implemen-
tador2 de las orientaciones curricula-
res” (2005:140). 

Esta aproximación supondría una 
antítesis de la metodolatría que resul-
ta tan frecuente en las clases de músi-
ca y a la que se refiere Regelski (2002) 
como a esa instrucción basada en 
recetas en la que el docente sabe de 
antemano cómo afrontar cada una de 
las dificultades que puedan surgir en 
su docencia. No sucumbir a los cantos 
de sirena de la metodolatría significa 
apostar por una clase de música que

no qued(e) fragmentada en peque-
ñas parcelas para fines prácticos o de 
análisis, sino que se presenta y acoge 
como un todo dentro de un contexto 
social global. Por eso la experiencia 
musical de los participantes es poliva-
lente, rica en posibilidades y desde lue-
go no está organizada secuencialmen-
te por orden de dificultad. (Swanwick, 
1991:143)

Supone considerar la actividad do-
cente no como algo fijo e inamovible 
sino, por el contrario, como una acti-
vidad abierta en la que la rutina debe 
2 En cursiva en la edición utilizada.
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ser siempre la excepción y no la regla, 
aunque, no debemos engañarnos, el 
cuestionamiento de la sabiduría orto-
doxa es un tema siempre complica-
do. Como indica Bowman (2009), el 
profesorado de música es incapaz, o 
al menos bastante reacio, a concebir 
formas que se alejen de las prácticas 
habituales. Los grandes (y únicos) 
cambios que se han producido en 
los últimos años tienen casi exclusi-
vamente que ver con la obsesión por 
implementar rúbricas y estándares 
musicales. 

Si se pretende una educación que 
sea crítica y transformadora, que pre-
tenda el cambio y la justicia social, es 
primordial que el docente desarrolle 
la curiosidad de los estudiantes y los 
haga conscientes de cuáles son los 
objetivos sociales de su aprendiza-
je en lugar de limitar su actuación a 
una adquisición de destrezas y ha-
bilidades o de contenidos teóricos 
descontextualizados (Väkevä y Wes-
terlund, 2007). Que frente a un currí-
culo homogéneo, hegemónico y en el 
que persistan actitudes que limiten al 
máximo el papel de la escuela en la 
vida social y comunitaria, se desarro-
lle una propuesta más abierta en la 
que el conocimiento no se presente 
de manera fragmentada y descontex-
tualizada de la vida de los estudiantes. 

PARA CONCLUIR. POR UNA EDU-
CACIÓN MUSICAL QUE ANHELE LA 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL

El planteamiento por el que abogo 
en estas páginas se alinea junto a los 
postulados de la Pedagogía Crítica, a 
saber: orientar la educación hacia el 
cambio social y hacia la consecución 

de la justicia (cognitiva) social en la 
escuela y formar individuos que sean 
autónomos y críticos con la sociedad 
que les rodea. Considero que el arte 
es el medio por el que se puede pro-
ducir una reconstrucción social, ya 
que contribuye a la integración del 
individuo y de las comunidades, y que 
la práctica artística actúa directamen-
te en el aumento de los niveles de 
confianza y en la motivación de los 
individuos (Barbosa, 2002).  Las artes 
son una forma específica de conoci-
miento y comprensión  y ofrecen nu-
merosos beneficios en la educación al 
posibilitar que se combinen de mane-
ra natural inteligencia y sensibilidad, 
reflexión y emoción (Barone y Eisner, 
2006). Promueven el desarrollo de la 
reflexión crítica ya que no imponen 
(o al menos no debieran hacerlo) 
prejuicios sobre lo que es (o no) co-
rrecto sino que abren múltiples posi-
bilidades. De esta forma, dan pie a la 
creación de un propio juicio estético 
que no esté alienado bajo sutiles di-
rectrices dictadas desde la autoridad. 
Además, experimentar en un ámbito 
donde no hay aciertos ni errores hace 
que las personas sean más capaces 
de valorar y comprender las manifes-
taciones artísticas de culturas diferen-
tes a la suya (Shor, 1992). 

Una educación musical concebida 
de esta forma desarrolla ese pensa-
miento crítico que resulta tan necesa-
rio para que se produzca el empode-
ramiento de alumnado y profesorado. 
Una educación musical que busque el 
empoderamiento del estudiante no 
(sólo) busca un enriquecimiento aca-
démico sino también el desarrollo de 
la curiosidad y de la conciencia crítica; 
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promueve el autoconocimiento y el 
cuestionamiento de la sociedad en la 
que vive, haciendo que se pregunte 
cuál puede ser su rol dentro de esa 
sociedad. Busca fomentar el senti-
miento de seguridad del estudiante 
en sí mismo y a partir de él, el desa-
rrollo de una actitud contestataria y 
emancipadora que le haga anhelar un 
cambio social aun enfrentándose a 
las estructuras ya establecidas (Hipó-
lito-Delgado y Zion, 2017).Como se ha 
desgranado en las páginas anteriores, 
este objetivo tiene que estar obliga-
toriamente en consonancia tanto con 
los conocimientos y los valores que 
se transmitan en el aula de música 
como con la manera de transmitirlos. 
Y esto supone un cambio de calado en 
la educación formal habituada más a 
depositar conocimientos en los estu-
diantes que a formar una ciudadanía 
con espíritu crítico (Nussbaum, 2010).

Desde esta perspectiva, y con 
respecto a los conocimientos que se 
transmiten en la escuela, la educa-
ción musical no debe ni puede estar 
centrada en conseguir interpretacio-
nes perfectas en las que no se pro-
duzcan errores, en las que las notas 
estén perfectamente afinadas y en 
las que los ritmos musicales se reali-
cen con exactitud. Aunque hay distin-
tas maneras de abordar la educación 
musical en la escuela, quizá la más 
extendida sea aquella que está enfo-
cada en esta enseñanza de destrezas. 
La labor del docente de música tiene 
que ser algo más que promover una 
audición pasiva (y contemplativa), 
practicar ejercicios rítmicos o enseñar 
a cantar y a medir, esas competencias 
que eran tan valoradas en los años 

50. Por el contrario, se debe animar 
al alumnado a que adopte una postu-
ra en temas que son cruciales en los 
tiempos que vivimos, como lo es todo 
lo relacionado con la justicia social, y 
la música se puede convertir en una 
valiosa herramienta “de construcción 
de paz, de cohesión social o de apren-
dizaje en valores” (Cabedo y Arriaga, 
2016:47). La educación musical no 
puede desligarse del compromiso so-
cial (Allsup y Shieh, 2012) y puede fa-
cilitar el desarrollo del pensamiento, 
acción y sentimiento crítico en el aula 
de diversas maneras. Puede ayudar 
en la liberación de los estereotipos, 
a conectar con las ideas de respeto 
y ciudadanía y con las realidades de 
los individuos y las comunidades a las 
que pertenecen (Abrahams, 2005), a 
desarrollar la empatía al conocer e in-
terpretar música que no pertenece a 
la cultura propia, y a desintegrar, en 
definitiva, las fronteras estancas que 
se han establecido entre la escuela y 
la sociedad (Heimonen, 2012). 

La música es una herramienta po-
derosa a través de la cual los indivi-
duos pueden construir y reflexionar 
sobre su propia identidad (DeNora, 
2000). Pero no conceptualizaciones 
de la identidad marcadas por el deter-
minismo (es decir, lo que la sociedad 
nos permite ser) o por el contraste (al 
confrontarnos con ‘el Otro’ o “ser lo 
que no son ellos”), sino una identidad 
generativa, en continua creación y 
vinculada a un enfoque constructivis-
ta (Gómez Redondo, 2012:22). Es a esa 
formación de la identidad, entendida 
como “construcción discursiva”, a lo 
que se refería Elliott (1995:34) cuando 
señalaba que la conexión que se pro-



 224Revista de Ciencias Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico
N° 15 Enero - Junio (2022). PP: 204-213

duzca entre el alumnado y diferentes 
culturas musicales puede prepararles 
para respetar y ser más tolerantes 
con los que son diferentes para resol-
ver problemas que afecten a la comu-
nidad. Porque, coincido con Allsup y 
Westerlund (2012), no puede haber 
un fin musical en las clases que no 
esté sujeto a una evaluación moral.

La música en la escuela no sólo 
proporciona valiosas herramientas 
para ayudar en esa transformación 
social que anhelamos a través de los 
contenidos que se trabajen sino tam-
bién a través de ese segundo pilar al 
que me refería páginas atrás: la meto-
dología que se aplique. De nada sirve 
apostar por la transformación social si 
seguimos aferrados a métodos basa-
dos en la repetición y en la aplicación 
de reglas a modo de recetas -la meto-
dolatría a la que se refiriera Regelski 
(2002)- o si seguimos obsesionándo-
nos por una búsqueda de resultados 
que se puedan reconocer fácilmente 
(Allsup y Westerlund, 2012). Por el 
contrario, debemos apostar por un 
cambio en las relaciones de poder 
que tienda a producir una interac-
ción entre docente y estudiante que 
se base en principios democráticos y 
que busque la noción de transforma-
ción de la persona (porque somos se-
res en transformación, parafraseando 
a Freire). Trabajar de manera coope-
rativa, en la comunidad y siempre ha-
ciendo efectiva la igualdad de oportu-
nidades deben ser más valorados por 
el docente que alcanzar la excelencia 
en una audición en público. 

Son por tanto muchos los aspec-
tos que deben modificarse para que 
la música se convierta en algo más 

que tocar la flauta, cantar canciones 
o participar en los festivales de fin de 
curso. Me refiero a la necesidad de 
replantear el paradigma organizador 
de la música; es decir, la música que 
se interpreta, las tecnologías emplea-
das y las formas en que se utilizan, el 
énfasis que se pone en el cumplimien-
to de estándares, el papel desempe-
ñado por el docente en el proceso de 
aprendizaje o la importancia que se 
concede al desarrollo de las habilida-
des y destrezas musicales. Coincido 
con Jones en que “la totalidad de las 
prácticas escolares tienen que reeva-
luarse y debemos de deshacernos de 
muchas de nuestras tradiciones si es 
que vamos a ser relevantes para la 
sociedad a la que estamos encomen-
dados a servir” (2007:3). Como des-
tacara Vaugeois (2007), los docentes 
de música tenemos que reflexionar (y 
hacer que se reflexione) sobre la in-
justicia si queremos desarrollar la jus-
ticia social. Debemos cuestionarnos si 
la labor que realizamos en el aula de 
música está en consonancia con la so-
ciedad que anhelamos. 
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